
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cr 

RESOLUCION NS IG-CA-33- il 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

- INTENDENTE DE COMPASTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Coapañíasz, según Resolución No. 6953 
del 22 de Diciembre da 1.2783 

CONSIDERANDO —, 

QUE el 30 de diciembra de 1282, se ha otorgado ante 
la Notario Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora 
Norma Plaza de García, la escritura pública de aumento de 
capital y aa de estatutos de "INDUSTRIAL XINMOBTILIA- 
RÍA PLEXIS 8,A,” 

QUE la señora Alexanóra Adunm de Isaías, con el patro 
cinio del Abogado Enrique Torbay Lecado, en su calídad ¿e 
Gerente General de la compañía, ha solícitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta 
do cuatro copias certificadas de la mismas; 

QUE el Departamento de Inspección ha presentado el ín- 
forme favorable o0.3Y3-917-DIA del 23 de soptianbre de 1983, 
el mísso que amplía los informes Nos, 83-427-DIA del 4 de 
mayo de 1923: y, 83-201-N0IA del 13 de fabrero de 1983; 

QUÉ el Departapento Jurídico mediante Oficio No, 80-03- 
CA-33-1003 cel 11 de noviembre «de 1983, ha aenitido informe 
favorable para la contínuación del trámite, una vez cue 
consilara que se ha dado curpliniento a los recuísitos lega- 
las respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confíere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAN: a) ol aumento de capítal 
de “INOUSTRIAL INMOBILIARIA FLEXIS S.A,” por SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido en seís 11 trescientas 
acciones de un amíl sueros caia una, y b) La reforma de 
estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notario 13% del 
Cantón Guayaquíl, tone nota al margen de la matríz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen 
te Resolución y *Lente razón da esta anotación. 
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ARTÍCULO TERCERO. - DISPÓNER que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Cuayaquil, “inscriba la transferencia 
ás dominio que realiza la Compañía "INMOBILIARIA SAN MANTIN 
S.A. en favor de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA FLEXTS 3,A,” del 
bien Iinmuebla constante en la escrítura pública que se aprue 
ba por la presente Resolución y siente rarón de. esta insorip- 
ción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Pegístraldor Mex- 
cantil del CantSn Cuayvaquil: a) inscriba la roferída escri- 
tura píblica junto con la presente "esclución, archive una 
copia de dicha escritura y devonlva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena: y, b) cumpla con las 
demfa prescripciones contesidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO QUINTO. > —_OISPOIRR qué el xotario 72 del - 
Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escrí 
tura píblica del 3 de octubra le 1982, por la cual se . 
constituyó la compañía en raferencía, que ha procedído a 
Aumentar el capítal y a rafornmar sus estatutos, meldíante la 
escrítura pública cue se aprueba por la presente Resolución 
y elente razón de esta anotacion, 

ARTÍCULO QEXTO - OISPO PR que un extracto te la 
ínlicala escritura pública se publique por una vsz, en uno 
de los diarios de mayor eirculación an Cuavsquíl, Un 
ojerpiar de la publicación Zleberí entregarse a aste DOspa- 
cho.    

      

     

CUMPLIDO, vuelva el expeliante, 

   COMUNIQUESE.- 
dencia de Compañías e 

y 

pada/y firmada en la ESuperinten- 
uayaguil, a Noy 14/1882 
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